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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANMALACATOS 
o 

SA” m.c. 

Cuantía: US$ 200.00 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de 

hoy cuatro de Septiembre del año dos mil ocho; ante mi, Doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán., Notario ico del Cantón Loja, comparecen los señores JAMY 

HERNÁN COSTA JIMÉNEZ, MARCO JOSÉ TAPIA GRANDA y CARLOS JULIO TAPIA 

GRANDA, de estado civil casados, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

  

de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces a quienes de conocer 

doy fe; y, me solicitan que eleve a la calidad de escritura pública la minuta que 

me presenta la misma que es del tenor siguiente: “SEÑOR HOTARIO.- En — el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una que contiene la 

constitución de la Compañía Anónima TRANMALACATOS SA”, de acuerdo a 

las estipulaciones que a continuación, se expresan: PRIMERA.- Comparecientes: 
a a E o 

  

Concurren al otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: Jamy 

Hernán Costa. Jiménez, casado, con cédula No. 1102612775; Marco José Tapia 
> 

Granda, con cédula No.1102935416, casado; y Carlos Julio Tapia Granda,     
cédula No. 1102612676, casado, todos los accionistas prenombrados son de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Malacatos, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañía; 

y, Comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- —Los comparecientes 

convienen en constituir la Compañia Anónima “TRANM 0S SA”, que 
  

se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA. - 

; Ga, 
cr 

ESTATUTO DE LA AÑÍA 7TRANMALACATOS E 

     
   

  

  
  

PRIMERO. -NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO ¿RIA 
¿O ON 

DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: La Éreatta óvará
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COMPAÑÍA”TRANMALACATOS S. e ARTÍCULO —DOS.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la Compañía es la Parroquia de Malacatos, del Cantón y 
¿che? aran 

Provincia de Loja. ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene 
a A ERAS 

como objeto social: a)! La prestación de servicio de transporte de pasajeros y de 
«erratas 

carga “Transporte. Mixto en camionetas doble cabina” en la Parroquia Malacatos 

  

y dentro y fuera de la misma; b) importación, distribución y comercialización de 

vehículos; c) importación, distribución y comercialización de repuestos y 
ai rs EI Ga. 

accesorios de vehículos; ch) a comercio de importación, exportación, agencias y 
a o o 

e pa 
  

representaciones, relacionadas ci con el objeto : social; e dd en general, toda dlase 
AA RES 

de actos y contratos, civiles Y mercantiles, permitidos por la a Ley: y relacionados 

con el objeto social principal. ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN: El plazo de la 
a 

duración de la Compañía es treinta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la Compañía en el Recistro Mercantil del domicilio principal; pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su tiempo de duración, sí asi lo 

resolviese la Junta general de Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la 

Ley. CAPÍTULO : SEGUNDO. DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD . ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito 
AI 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

A A RS e td a 

DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones de un dólar “cada una, 

nominativas y ordinarias, las que estarán representadas. por títulos ue serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO 

SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de Compañias. 

Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento.ARTÍCULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad 
A 

de los accionistas nor las abliaaciones socialos ca limita al manta Ade —:- 

  

"mar
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Acciones y Accionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas el 
DA 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 

ñ) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; 

o) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como 

las que señale la Junta General de Accionistas. CAPÍTULO QUINTO.- DE_LA 
DN 

  

er 

  

  

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO TREINT4 JISARIO: La 

A 

Junta General de Accionistas 1 nombrará un Comisario principal y un suplente, 
A 

A RE A Mt des 

accionistas o no, quienes durarán dos años en sus funciones; pueden ser 

reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y. 
Si AAA 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario, los que 
AENA - 

consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta 

General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 

la administración y en interés de la Compañía.CAPÍTULO SEXTO. 

ne 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. DE LA COMPA! ÍA. ARTÍCULO TREINTA Y 
A 

AA 

DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 
A 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

especialmente por lo establecido en al sección décimo segunda de esta Ley, asi 

como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo 

previsto en el presente estatuto. ARTÍCULO | TREINTA Y TRES.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en a eto estatuto se estará a 

las disposiciones de 1 Ley “de Compañías y su Reglamentos, así como a los 
A DE A 

Minta General de 

  

   
   

    

reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva 

Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. AUDÍEOR 

la existencia de órganos internos de fiscalización, la JuntWá er ' 1 Ae conis ta 
SS 

sado erabsr das senora radntabla a anrditeria do rualeniar y narenna ¿En A 5
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jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

ARTÍCULO TREINTA Y CJ! 

  

ERNA: En lo que se refiere 
  

a la Auditoría Externa se.estará a lo que dispone la Ley. ARTÍCULO TREINTA Y. 

  

SEIS.- PERMISOS DE OPERACIÓN: Los permisos de operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTÍCULO 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

EFWTO.- La Reforma del Estatuto, 

  

tránsito y transporte terrestres, lo hará la Compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito, AR 

  

end 8,0 HO.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el. tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte terrestres y sus reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. ARTÍCULO TREINTA Y _NUEVE- Si por efecto de la prestación del 

  

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

CLAÚSULA CUARTA.--DEGLARAGIONES.- Uno: El capital suscrito con que se 

constituye la Compañia es de OCHOCIENTOS DÓLARES. DE LOS ESTADOS 
Cor mer mes 

UNIDOS DE AMÉRICA; el que ha.sido suscrito en su totalidad y y pagado en la 
  O ORI 

siguiente forma: a) el Accionista amy. Hernán | “Costa Jiménez - suscribe 
A o 

cuatrocientas acciones de un dólar, paga en Tn la. ' suma total de 
Pr 

cuatrocientos: dólares de los estados Unidos de América. 5 cada uno de los 

O a a 

accionistas: Marco José. Tapia Granda. Y Carlos, Julio Tábiá Granda, suscriben 
AATRO  om g 

doscientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de Améfica; pagan en 

  

     

  

numerario la cantidad total de las acciones que les tbrresponde-a cada uno; es 
e AE A tcs, 

E A A ER 

decir doscientos dólares cada uno.. E pago en numerario de todos Ts accionistas 
A Ps A 

consta de la paneleta «de depósito en la cuenta de intearación de canital de la
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20 

  

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. 

Los votos en blanco y las abstinencias se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

OCHO.- LIBRO: DE ACCIONES. La Compañia Hevará un Libro de Acciones y 

Accionistas en el .que se registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos. reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 

del derecho sobre. las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas.- El derecho de negociar las 

acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO. TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, —DISTRIAL ICIÓN DE 
y 0 ECO ER PR 

ON nn. tota 

UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO NUEVE. - EJERCICIO E ECONÓMICO: El 

ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Al fin de cada ejercicio y. dentro. de los tres primeros meses del siquiente, el 

Gerente General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el 

Balance General. Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios.--El Comisario igualmente 

presentará sy informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta 

de tales balances e.informes podrán ser examinados por los accionistas en las 

oficinas de la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La 

Junta General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será 

en proporción al valor, pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se 

segregara por lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento 

del fondo de reserva legal de la Compañia, hasta cuando éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o AAoiRarias, 

CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y RÉ pios. 

     

  

DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADM' SR 
a TT 

La Compañía estara. “gobernada por da Junta General. de Ad 
A A nn SS 

administrada por el Directorio. por el Presidente y nor el Gerente Gendéal a,
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uno de éstos órganos -con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y . estos' Estatutos.: Sección Uno.- DE LA. JUNTA -GENERAL DE 

ACCIONISTAS, ARTÍCULO -+DOCE- -DE+sLA- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo Supremo de la 

e a a e A ER 

Compañía, se reunirá ordinariamente. una: vez za año, dentro de los tres meses 
A AR de RA 

posteriores e a la: finalización del ejercicio económico; Y extraordinaiamente las 

  

veces que fuere - convocada para tratarlos asuntos -puntualizados en la 

convocatoria, Lá Junta estaráformada por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos, ARTÍCULO TRECE.- CONVOCATORIA: La Convocatoria a Junta 
(A 

NA 4 

General «de - Accionistas la hará el Residente. de la Compañía. mediante 
rn IR A Si 

comunicación: por. lar prensa, enuno de los periódicos de mayor circulación en el 
A A A A EA E AR 

domicilio de- da Compañía “cuando. menos con ocho dies de anticipación a la 
E TAO EA ah 

reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

convocará-a. Junta General. a pedido del o de los accionistas que representen por 

lo menos el veinticinco. por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que 

se indiquen «en-su petición, de conformidad con -lo establecido en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO. CATORCE. REPRESENTACIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS .-Las': Juntas «Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, 53 reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los 

accionistas podrán concurrir ala Junta personalmente o mediante poder otorgado 

a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder 

para cada Junta, -El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán 

ser. representantes. de los Accionistas: los Administradores y Comisarios de la 

Compañía. ARTÍCULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que se instale válidamente la 
  

Junta General: de: Accionistas: en primera convocatoria se requerirá la presencia 
A [A A NA e 

eu A A A tn 

de por lo. menos la mitad det capital Pagado: si no hubiere este quórum habrá. 
pt Ma ATAR A tmp. RR AACSAs 

una segunda convocatoria. mediando. Cuando más treinta días. de la fecha fijada 

nara la nrimera ralinión v da lmta Ganaral ca imc ro 1



  

  

accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen, 

particular que se expresará en la Convocatoria. Para los casos contemplados en 

el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañias, se estará al 

procedimiento alli señalado. ARTÍCULO DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA: 

  

Presidirá la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. a. ACUuUará 

como Secretario el Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo 

subrogue; y, a falta del Gerente General actuará como Secretario la persona que 

designe la Junta. ARTÍCULO. DIECISIETE- ATRIBUICIONES Y DEBERES 
CAR, EA A 

DE LA FHINTA GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y y reunida es el Ó Órgano Supremo de la Compañía; y, en consecuencia, 

tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como el desarrollo de la empresa que no se hallaren 

abíbuidos a otros órganos de la Compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario principal y 

  

suplente, así como a los vocales principales y alternos del Directorio, b) Conocer 

y resolver todos tos informes que presente el Directorio y órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración; c) Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prórroga de plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con la 

Ley de Compañtas; d) Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, los 
IN 

vocales del Directorio, el Gerente general y el Comisario; e) Resolver acerca de la 

  
Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de tes: 

=k Abrir al Goronta General el oftoraamienta de naderme VS “a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

conformidad con la Ley; h) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; 

¡Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no 

fuere atribución de otro órgano de la Compañía; 3). Aprobar el presupuesto anual 

de la Compañia; x Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTÍCULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar 
  

sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta entendiéndose así legalmente convocada y válidamente 

constituida. Sección Dos.- DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL 
  ag Preg 

DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidente de la Compañía y — 

dos vocales. Los vorales tendrán alternos. ARTÍCULO VEINTE.- PERIODO DE o | 

LOS ' VOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; 

podrán ser reelegidos y- permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser vocales del Directorio no se requiere la calidad de 

accionista, ARTÍCULO VEINTIUNO. PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente. de la Compañía y actuará como 
a 

Secretario e Gerente General. A, falta del Presidente, lo reemplazará su 

subrogante; y, a falta del Gerente General se nominará un Secretario Ad-hoc 

ARTÍCULO VEINTIDÓS.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de 

Directorio la hará el Presidente de la Compañía, mediante la comunicación escrita 

a cada uno de los miembros. El quórum se establece con 

  

miembros que lo integran. ARTÍCULO VEINTITRÉS.- ATRIBUCIONES Y 
e ar A 

  

DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones * y deberes del Directorio los 

cinuientes: al Socionar ordinariamente rada trimmmebon e



  

10 
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cuando fuere convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de 
hi A 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; 

Cc) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, asi como la 
A 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el 

dominio o posesión de los bienes inmuebles de - propiedad de la Compañía; 

4) Autorizar al gerente General el otorgamiento y celebración de actos y 

contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada 

por la Junta General; e) Controlar el movimiento económico de la Compañía y 
5 

dirigir la política de los negocios de la misma; f) Contratar los servicios de 

Auditoria Interna, de acuerdo a la Ley; q) Cumplir y hacer cumplir las 
ME 

resoluciones de la Junta General y de las disposiciones legales, del Estatuto y 

Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de la Junta General de Accionistas el 
o 

proyecto de creación e incrementos de reservas legal, facultativas o especiales; 

i) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar las 
Pee + 

cauciones; 3) Nombrar a los empleados caucionados; k) Dictar los Reglamentos 
aaa. o 

de la Compañía. 1) Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y las 
tó 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas, ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 
fort gal rines Saa E 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por simple 

mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstinencias se sumarán a la 

  

mayoria. ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACT AS: De cada sesión de Directorio se 
  Ane 

levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el 

Secretario que actuaron en la reunión. Sección Tres.- DEL PRESIDENTE 

  

ARTÍCULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía     
será elegido por. la Junta General de Accionistas para un 

  

Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tene boda: alidad de 

accionista. El Presidente permanecerá en el cargo 

reemplazado. ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES * 5 YD ZES DEL 
E IN 

DRECTKEMTE> Con abribhurinnecs y deherec del Dracidanto ALS L-Páñanala: al
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Convocar y presidir las sesiones de la Junta General y del Directorio; b) Legalizar 

con su firma los certificados provisionales y las acciones; 3 Vigilar la marcha 

general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de 

las políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir. copias del mismo debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por fla o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento; q) Las demás que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y la Junta General de 

Accionistas. Sección Cuatro.- DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 
  

VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: . 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar - 

legalmente a la Compañía en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la : 
A ió 

gestión der los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; c) 

- Dirigir la gestión económico- financiera de la Compañia; d) Gestionar, planificar, 
¡AA 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar 

pagos por. concepto de pagos administrativos de la Compañía; £) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; g) Suscribir el 

nombramiento del Presidente y conferir copias” y certificaciones sobre el mismo, 

h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; 1) Presentar anualmente informe labores ante la Junta General de 

Accionistas; ¡) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto 

en el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; |) 

Cuidar da nao 20 lovan do aruorin ron di ds der libri Dm



  

La
 

5.
41

 
mn 

10 

11 

12 

13 

  
  

Compañia abierta en el Banco de e Loja, que se agrega a la escritura..- Dos.- Los 
A 

| 

| 
accionistas fundadores de la Compañía por unanimidad autorizan al señor Jamy 
] AAA RA A 

¡Hernán Costa Jiménez para que realice los trámites. pertinentes para la 

| 
| 

A A A A A 

aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía así como los trámites 

| 
a 

ÓN 

para que la Compañía pueda operar.- Tres.- Los socios fundadores nombran por 
| AN 

| unanimidad al los señores Carlos Julio. Tapía. Granda, y , amy Hemán Costa 

Jiménez, Gerente y Presiden te de la Compañía “TRAN MALACATOS S.A.”.- Usted 

| señor Notario sírvase cumplir con les disposiciones de estilo que aseguren la 

validez de la presente escritura constitutiva de la Compañía. Atentamente.- Dr. 

Fernando Andrade Tapia, ABOGADO.- Matrícula Nro, 1296-CAL”.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública y en la cual se ratifican 

plenamente los comparecientes.- Me presentan sus documentos de identidad .- 

Formalizado el presente instnumento público, yo el Notario lo lei integramente a 

los otorgantes quienes ratificándose en su contenido lo suscriben en unidad de 

| 
| 

| 
| acto, conmigo el Notario que doy fe.- firman) JAMY HERNÁN COSTA JIMÉNEZ. - 

| MARCO JOSÉ TAPIA GRANDA .- CARLOS JULIO TAPIA GRANDA.- El Notario: n 

| Dr. Eduardo Beltrán Beltrán., NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA”. - 

| SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR TRIPLICADO, QUE LA SELLO, SIGNO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

o 2 > AA 
"NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 
NOTARIO 

RUC: 11000020054001 
Telf. 2560285 

   



  

RAZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: Que la señora Intendente de Compañías de Loja, mediante Resolución Nro. 

021.1 CLZCH 227 de fecha 29 de Septiembre del 2008, APROBO la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANMALACATOS $.A.., particular que he 

marginado en su Matriz. 

Loja, Noviembre (6 del 2008    

       

    

E 07 YI AT. 

NOTARIO SUP 

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplinient o a lo dispuesto por la - 

_DF a, Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAFIAS DE - 

LO JA, EN el Artfcul o Segundó, literal b), de la Resolución 

Arrcbatoria No» OB.L.ICLZCE.227, procedo e inscribir le Escri 

tura Páblica que entecede en el REGISTRO DE COMPAÍTAS DEL Añc= 

2008, bajo la partida No. 929, y anctade en el reperteriío con . | 

el Kos 2715, juntamente cor la Resolución Aprobatoria de fecha. - 

29 se septiembre rel 200€, 

Loja, 6 úe Vovienbre del 2008. 

  

O Tb 
pS Er REGISTRADOR MERCANTIL 
RE CANTON LOJA 
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BANCO DE LOJA 
S|IEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

(USD $ 800.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

| ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “TRANMALACATOS S.A” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de 

Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 4 de Septiembre de 2008, por un 
valor de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

JAMY-HERNAN, COSTA JIMENEZ $ 400.00 
MARCO JOSE TAPAS $-200.00 

CARLOS JULIO TAPIA GRABA 5 200.0 ma 

TOTAL $ 800.00 

A 
    
  

Loja, 04 de Septiembre de 2008 

RP 

Bolívar y Rotafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuagor www.bancodelojafin.ec   
Atentamente, 

    

 



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 018-CJ-011-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

  
    
    

   

ue, los integrantes. de la. . Compañía. en, . formación. de .Jransporte,..mixto a 

mrada”""TRANMALACATOS - S.A. LA con. domicilio en la ¿Parroquia,. Malacatos, 
antón Loja; Provincia ¡e'Loja, fan, solicitado a este Cónsejo. el informe. previo a su 
onstitución Jurídica, con” la”“nómina de TRES (03) integrántes de esta naciente 
ociedad. 

ey de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
on las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

ue, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

igentes, con las siguientes observaciones: 

ORREGIR EN EL PROYECTO DE MINUTA 

N EL ARTICULO 2*.- DOMICILIO,- Después de “y por resolución de la Junta 
eneral de Accionistas podrá establecerse” 5 nera ldGursales;” Agencia, 
ficinas, Representaciones y Establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o en 

a l exterior conforme lo establece la Ley” 

2N EL ARTICULO 37.- OBJET Después de..La Compañía tiene como 

bjeto principal la prestación de servicio de transporte, de Pasajeros “y de 

arga” AÑADIR "Transporte Mixto én.cámionetas.doble cabina” 
e 

ncorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art. - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
ervicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 

ránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

e negociación. 

rt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

revio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

rt. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
ometerá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
egulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

ránsito. 

3
3
 

Y
a
 

e
s
 

rt. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
eguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

eberán en forma previa cumplirlas” 

E
 

E
 

ii
 

     ue, del estudio de campo se determino que conforme a la of, 
ector se regulara un máximo de TRES (03) cupos, debién 
oncesión de permiso de operattórrimieamente a los accioni 
on unidades ' 

    

    

¿E conglligrar ep' Ma 
as. Ye. se PR sertteb 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 119AA-CAJ-011- 
CJ-2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
mixto a denominada “TRANMALACATOS S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte mixto a denominada” *TRANMALACATOS'S:A:*"con-demicilio.en la 

Parroquia - Malacatos;--Eantón-"Leja,-. Provincia . de --Loja,.. pueda -.constituirse 

jurídicamente. 
Pm 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 25 de Julio de 2008. 

        

  

Abg. Lelia Valdivieso Zamora», sh 
- SUBSECRETARIA DE _TRANPORTEYp Days 

VIAL Y FERROVIARIO “ex. 0 
y PRESIDENTA BEL CONSEJO. A NACIONAE: _ 

LO CERTIFICO: 

MGO 

  

554 Ys De al INTO  
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OFICIO 2 SC. ICLZCH.08. 

| 3 

Loja, ads Á 

Señore 

BANCO [DE LOJA 

Ciudad 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

    
   

yegar los valores depositados en la “Cuenta de En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, é 

inistradores de la misma. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA TRANMALACATOS S. A., ha 

integre ción de Capital” de esa compañía, a log 

| 
| 

Cirserariima) 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/d18fe85308ed4742052574d300518b0f7E... 29/09/2008


